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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

26126 ANDOCAST, S.A.

En cumplimiento de la normativa vigente, se hace público que en la Junta
General Extraordinaria y Universal de la compañía, celebrada el día 4 de julio de
2011, acordó por unanimidad, proceder a disolver y liquidar la sociedad, cesar al
órgano de administración y nombrar Liquidadores de la compañía, y aprobar el
siguiente Balance final de liquidación:

Activo.
B) Activo corriente. 5.100,08
III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 2.981,05
3. Otros deudores. 2.981,05
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 2.119,03
Total activo (A+B). 5.100,08

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 5.100,08
1. Fondos propios. 5.100,08
I. Capital. 60.110,00
1. Capital escriturado. 60.110,00
III. Reservas. 17.803,45
V. Resultados de ejercicios anteriores. -60.680,93
VII. Resultado del ejercicio. -12.132,44
Total pasivo (A+B+C). 5.100,08

Zaragoza, 4 de julio de 2011.- El Liquidador único, don Fernando Bermejillo
Ochandiano.
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